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NORMAS GENERALES PARA LAS COMPETICIONES ORGANIZADAS POR LA 
FEDERACIÓN CANARIA DE BALONCESTO PARA LA TEMPORADA 2023/2024 

 
1.- INTRODUCCIÓN A LAS NORMAS GENERALES 
 
Las presentes Normas regulan las competiciones organizadas por la Federación Canaria de Baloncesto 

(en adelante FCB), salvo lo indicado en los Estatutos, Disposiciones de la Comunidad Autónoma y las 

Específicas de cada competición. 

  
2.- NORMAS COMUNES PARA TODAS LAS COMPETICIONES AUTONÓMICAS 
 
Estas Normas comunes serán de aplicación a las competiciones nacionales de ámbito autonómico, 

insulares e interinsulares, salvo que se contemplen modificaciones en las Normas Específicas en las 

mismas. 

 
Para los supuestos no contemplados en estas Normas, será de aplicación el RGC de la FEB, según Artículo 
6.- de los Estatutos de la FCB. 
 
2.1.- FECHAS INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS 
 
Las Fechas de inicio de inscripción de equipos para todas las categorías comienzan el 12 de julio de 2023 
y la fecha tope se relaciona a continuación: 

 

1ª División Nacional Masculina 4 de septiembre de 2023 

1ª División Nacional Femenina 4 de septiembre de 2023 

Liga Júnior Nacional Masculina 4 de septiembre de 2023 

Liga Júnior Nacional Femenina 4 de septiembre de 2023 

Liga Cadete Nacional Masculina 4 de septiembre de 2023 

Liga Cadete Nacional Femenina 4 de septiembre de 2023 

Liga Infantil Nacional Masculina 4 de septiembre de 2023 

Liga Infantil Nacional Femenina 4 de septiembre de 2023 

Liga 3x3 U17 Nacional Masculina 16 de octubre de 2023 

Liga 3x3 U17 Nacional Femenina 16 de octubre de 2023 

Liga Baloncesto Sin Límites 16 de octubre de 2023 

 
La no presentación de toda la documentación exigida, en tiempo y forma, se considerará como inscripción 
incompleta y, por lo tanto, supone la renuncia de ese equipo a su participación. 
 
Documentación a presentar en la inscripción de equipos:  
 

- Solicitud de Inscripción. 

- Los clubes, que no lo hayan entregado anteriormente, deberán entregar el Certificado del Registro 

de Entidades Deportivas del Gobierno de Canarias donde conste número de registro, dirección, 

identidad del presidente y del secretario del club en vigor y actualizado. 

- Certificado de Homologación de los dos Terrenos de Juego. 

- Aval. 

- Cuota de Inscripción. 

- Los clubes, que no lo hayan entregado anteriormente o hayan cambiado de cuenta corriente, 

deberán entregar el Alta a Terceros. 

 
No se tramitarán inscripciones de equipos si el club tuviera deudas contraídas con la Federación Canaria 
de Baloncesto. 
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2.2.- FECHAS TOPE DE PRESENTACIÓN DE TRÍPTICOS  
 

Categoría Fecha tope presentación de trípticos 

Competiciones Autonómicas/nacionales 1 semana antes del inicio de la 
Competición, a las 13:00 horas 

Competición Insular Júnior Masculina y Femenina 15 de diciembre 

Competición Insular Cadete Masculina y Femenina 15 de diciembre 

Competición Insular Cadete 1º Año (Pre-Cadete) Masc.y Fem. 15 de diciembre 

Competición Insular Infantil Masculina y Femenina 15 de diciembre 

Competición Insular Pre-Infantil Masculina y Femenina 15 de diciembre 

Competición Insular Minibasket Masculina y Femenina 15 de diciembre 

Competición Insular Pre-Minibasket Masculina y Femenina 15 de diciembre 

Competiciones Insulares 3x3 15 de diciembre 

 
2.3.- HORARIOS DE LOS ENCUENTROS 
 
Los encuentros de carácter interinsular se celebrarán con carácter obligatorio en los horarios que permitan 
al equipo no local viajar y regresar el mismo día.  
En el caso de indisponibilidad de terreno de juego titular y/o reserva y que por ese motivo no pudiera 
celebrarse el encuentro, los gastos que se deriven por la no disputa del mismo serán sufragados por el Club 
local. Todos los gastos deberán ser acreditados fehacientemente en el plazo máximo de 72 horas desde la 
suspensión del encuentro.  
  
2.4.- SORTEOS PARA LA CONFECCIÓN DE LOS CALENDARIOS 
 
Los sorteos de todas las competiciones organizadas por la FCB, se celebrarán, en los locales de la FCB, 
para  las categorías, fases, fechas y horarios que a continuación se especifican: 
 

Categoría Fase Fecha 
1ª División Nacional Masculina Liga Regular 12 septiembre   

1ª División Nacional Femenina Liga Regular 12 septiembre   

Liga Junior Nacional Masculina Liga Regular  12 septiembre   

Liga Junior Nacional Femenina Liga Regular  12 septiembre   

Liga Cadete Nacional Masculina Liga Regular  12 septiembre   

Liga Cadete Nacional Femenina Liga Regular  12 septiembre   

Liga Infantil Nacional Masculina Liga Regular  12 septiembre   

Liga Infantil Nacional Femenina Liga Regular  12 septiembre   

Liga 3x3 U17 Nacional Masculina Liga Regular  23 de octubre 

Liga 3x3 U17 Nacional Femenina Liga Regular  23 de octubre 

Liga Baloncesto Sin Límites Liga Regular  23 de octubre   

 
Una vez realizado el sorteo NO SE PUEDE RENUNCIAR a la participación. En caso de hacerlo no se 

permitirá la participación del club infractor, en esa categoría, en la próxima temporada y siendo de aplicación 

el Artículo 51 del Reglamento Disciplinario de la FCB. 

Para los Campeonatos de Canarias en los que haya sorteos, estos se celebrarán 30 días antes del comienzo 

del Campeonato.  

 

FECHAS CAMPEONATOS DE CANARIAS 

Se recuerda a todas las Federaciones / Delegaciones Insulares que 30 días antes de la fecha de inicio de 

cada Campeonato, será la fecha tope para comunicar su aceptación a participar en los Campeonatos de 

Canarias, así como el número de equipos que participarán. 

Cada Federación o Delegación tendrá que comunicar por escrito, en las fechas indicadas en el siguiente 

cuadrante, los nombres de los equipos participantes, con su código de equipo, en base a la clasificación de 

su competición insular y en caso de renuncia tener en cuenta el orden correlativo en esa clasificación, para 

completar el cupo correspondiente.  

 
No se tramitarán inscripciones de equipos para Campeonatos de Canarias y/o Fase Final si el club 
tuviera deudas contraídas con la FCB. 
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Las fases insulares de los equipos participantes en Campeonatos de Canarias tendrán que estar finalizadas 
en las fechas establecidas en el cuadrante siguiente:  
 

CAMPEONATOS DE CANARIAS 

 
Categoría 

Masculina y Femenina 

 
Fechas 

Campeonatos de 
Canarias 

2024 

 
Fecha tope 
finalización 
Fase Insular 

2024 

Fecha tope en que deben 
comunicar las insulares los 

equipos clasificados y 
participantes (*) 

(nombre y código)  
2024 

Final a Ocho - 1ª Div. Nacional Masculina  10 al 12 de mayo - - 

Final a Cuatro - 1ª Div. Nacional 
Femenina 

20 y 21 de abril - - 

Fase Final - Junior Nacional 12 al 14 de abril - - 

Fase Final - Cadete Nacional 19 al 21 de abril - - 

Fase de Ascenso a Liga Junior Nacional 03 al 05 de mayo - - 

Fase de Ascenso a Liga Cadete Nacional 17 al 19 de mayo - - 

Fase de Ascenso a Liga Infantil Nacional 1 y 2 de junio   

Campeonato de Canarias- Fase Final 
Infantil Nacional 

2 al 5 de mayo - - 

Fase Final 3x3 U17 Nacional 25 de mayo - - 

1ª Autonómica       14 al 16 de junio 26 de mayo 27 de mayo 

Cadete Primer año (Pre-Cadete)  10 al 12 de mayo 21 de abril 22 de abril 

Infantil Primer año (Pre-Infantil) 16 al 19 de mayo 28 de abril 29 de abril 

Minibasket 23 al 26 de mayo 5 de mayo 6 de mayo 

Pre-Minibasket 6 al 9 de junio 19 de mayo 20 de mayo 

 
(*) En caso de NO comunicar las Federaciones Insulares los equipos clasificados de cada isla en las fechas 

establecidas, el puesto será ocupado por el equipo que corresponda en base a las normas específicas de 

cada competición.  

Para todos los participantes es obligatoria la presentación del original del DNI u otro documento acreditativo 

(Pasaporte o Carné de Conducir), así como el tríptico correspondiente en todos los encuentros de los 

Campeonatos, Fases de ascenso y Fases Finales.  

El club clasificado deberá remitir 14 días antes del comienzo del Campeonato a la FCB el tríptico de su 

equipo con los datos de los componentes del equipo: jugadores con números de dorsales correspondientes,  

color de la 1ª y 2ª equipación, así como los/as componentes del Equipo Técnico, con un máximo de siete 

componentes. 

Solo se permitirán cambios por lesión acreditada documentalmente ante la Secretaría General de la FCB, 

hasta 48 horas anteriores al inicio de la competición. Esta lista no podrá ser modificada en el transcurso del 

Campeonato. 

 
2.5.- JUGADORES/AS 
 
La fecha tope para presentar el tríptico con los jugadores/as y el entrenador/a, finalizará a las 13:00 horas 

una semana antes del inicio de la competición.  

Los/as jugadores/as no comunitarios/as, para participar en las competiciones de la Federación Canaria de 

Baloncesto, podrán diligenciar licencias siempre que reúnan los siguientes requisitos documentales:  

 

a) Permiso de Residencia en vigor o solicitud de autorización de residencia ante el órgano competente 

dependiente del Ministerio del Interior. 

b) Pasaporte en vigor. 

c) El Transfer correspondiente expedido por la Federación Nacional de procedencia o por FIBA, 

siguiendo el procedimiento articulado en la normativa FIBA que regula las transferencias 

internacionales. Este Transfer será igualmente exigido en las transferencias internacionales de 

jugadores/as comunitarios/as. En caso de que el jugador/a no haya participado con anterioridad en 

competiciones oficiales federadas, deberá solicitar certificación a la Federación de origen en tales 

términos y presentarla junto con la documentación en solicitud de licencia.  

 



 

4 

 

Rebasada la fecha límite para la inscripción de licencias en la competición, señalada en el punto 2.7., y 

siempre que en las solicitudes de alta presentadas en plazo conste toda la documentación exigida a 

excepción de la concesión de transfer internacional (siempre y cuando haya sido solicitado dicho transfer, a 

través de la FCB, con anterioridad a la fecha límite para la inscripción de licencias), se admitirá la solicitud 

condicionando la alineación del jugador y la fecha de alta del mismo al momento en que se reciba en la FCB 

el transfer internacional. 

Podrán participar en los Campeonatos de Canarias y/o Ligas Autonómicas/Nacionales Canarias, aquellos/as 

jugadores/as que cumplan con los requisitos del transfer internacional (o consulta negativa de licencia de la 

federación del país de origen) y residencia legal en España, dispuestos ambos en el artículo 28 del 

Reglamento General y de Competiciones FEB. Además, cada club deberá inscribir en el tríptico de los 

equipos de Ligas Nacionales Junior, Cadete e Infantil, un mínimo de 4 jugadores/as de formación, en la liga 

3x3 U17 un mínimo de 2 jugadores/as de formación, que hayan estado inscritos/as: 

 

- Al menos 4 temporadas en competiciones federadas en España, para los Campeonatos Junior.  
- Al menos 3 temporadas en competiciones federadas en España, para los Campeonatos Cadetes. 
 
Para que puedan ser computadas las temporadas se exige al menos 8 meses de permanencia en cada una 

de ellas.  

La presente temporada se tendrá en cuenta en el cómputo del mínimo de temporadas de formación exigidas. 

Aquellos/as jugadores/as de categoría inferior que participen en un Campeonato de Canarias y/o Ligas 

Nacionales de carácter Autonómicas, de categoría superior, serán calificados/as como jugadores/as de 

formación si cumplen con el mínimo de temporadas en competiciones federadas en España exigido en el 

Campeonato de Canarias que le corresponda por edad. 

En los Campeonatos de Canarias de Pre-Cadete a Minibasket, ambos inclusive, sólo se permitirán a los 

equipos un máximo de 1 jugador/a extracomunitario/a en cancha durante todo el tiempo de juego, que tenga 

tramitada su licencia según recoge el Punto 18.- de las Normas de Competición FCB (Jugador/a Extranjero/a 

no Comunitario/a. Sin arraigo familiar en Canarias que no haya nacido en territorio nacional y/o no esté bajo 

el amparo del Gobierno de Canarias). 

Para competiciones fuera del ámbito Autonómico deberán cumplir con la normativa de la FEB 

 
2.6.- CATEGORÍAS 
 
Los/as jugadores/as serán clasificados en función de los siguientes criterios:  
 

a) Su sexo 
b) Su edad 

c) La categoría de la competición en la que participe.  
 

Categoría Año de nacimiento 

Sénior 2005 y anteriores 

Sub – 22 2002-2003- 2004-2005 

Júnior 2006-2007 

U17 2007 y posteriores 

Cadete 2008-2009 

Pre-Cadete 2009 

Infantil 2010-2011 

Infantil 1º Año (Pre-Infantil) 2011 

Minibasket 2012 

Pre-Minibasket 2013 y posteriores 

Al ser la edad Infantil Primer Año (Pre-Infantil) una división de la edad Infantil, se entenderá también que la 

categoría Minibasket es la inmediata inferior a la edad Infantil y, por tanto, los/as jugadores/as con licencia 

Minibasket y Pre-Minibasket podrán alinearse en los encuentros de edad Infantil de su mismo Club, así como 

los/as jugadores/as con licencia Infantil Primer Año (Pre-Infantil) podrán alinearse en los encuentros de edad 

Cadete de su mismo club.  
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Al ser la edad Cadete 1º año (Pre-Cadete) una división de la edad Cadete, se entenderá también que la 

categoría Infantil es la inmediata inferior a la edad Cadete y, por tanto, los/as jugadores/as con licencia 

Infantil e Infantil 1º año (Pre-Infantil) podrán alinearse en los encuentros de edad Cadete de su mismo Club.  

Los jugadores/as con licencia Cadete 1º año (Pre-Cadete) y Cadete podrán alinearse en los encuentros de 

edad Junior y Senior de su mismo club. 

Para competiciones fuera del ámbito Autonómico deberá cumplirse la normativa de la FEB. 

Las competiciones organizadas por la FCB de ámbito autonómico se consideran de categoría superior a 

las competiciones insulares. 

 
2.7.- FECHAS TOPE DE DILIGENCIAMIENTO   
 
La fecha tope para tramitar licencias de jugadores/as cualquiera que sea su categoría o procedencia será 
el 28 de febrero de 2024, a las 13:00 horas.  
De forma excepcional, si se tramitara licencia de jugador/a después del 28 de febrero de 2024, se admitiría 

su licencia, siempre y cuando no haya tenido licencia en la presente temporada, pero con la condición que 

dicho jugador/a no podrá participar en Fases Finales, Fases de Ascenso, Campeonatos de Canarias y 

Campeonatos de España en la temporada 2023/2024.   

 
2.8.- ARBITRAJES 
 
Para el abono de los arbitrajes, una vez finalizado el partido, se generará una factura al equipo local y se 

pasará a cobro al finalizar el mes. En caso de que el equipo no cumpla con el abono establecido, será de 

aplicación lo que establece el Reglamento Disciplinario 

Aquellos equipos que abonen por adelantado antes del comienzo de la competición el total de los arbitrajes 

se les aplicará un 5% de descuento. 

Los árbitros/as que dirijan los encuentros de las competiciones autonómicas, serán los que figuren en las 

listas confeccionadas por el Comité de Árbitros de la FCB. Estas listas podrán ser modificadas en cualquier 

momento de la temporada bajo el criterio de los responsables técnicos del órgano competente. Para ser 

incluidos/as en estas listas y poder participar en cualquier actividad programada por la FCB, los árbitros/as 

deberán tener tramitadas sus licencias y estar asegurados/as reglamentariamente. Las designaciones 

arbitrales serán realizadas por el Comité de Árbitros de la FCB  

En las Fases Finales Autonómicas y los Campeonatos de Canarias por concentración, los árbitros/as serán 

designados/as por el Comité de Árbitros de la FCB. Para ser incluidos en estas listas y poder participar en 

cualquier actividad programada por el Comité de Árbitros, deberán tener tramitadas sus licencias y estar 

asegurado/a reglamentariamente.  

Las Fases Finales Autonómicas y los Campeonatos de Canarias tendrán carácter de Curso de Tecnificación 

Arbitral. Los/as Técnicos Arbitrales necesarios/as serán designados/as por el Comité de Árbitros de la FCB 

de entre los/as árbitros/as en activo de mayor categoría, y de aquellas personas que no siendo árbitros/as 

en activo cumplan los requisitos necesarios para realizar tales funciones. 

Los/as Oficiales de Mesa que participarán en las competiciones autonómicas, nacionales e internacionales, 

son competencia de la FCB, y serán los/as que figuren en las listas confeccionadas por el Comité de Árbitros 

de la FCB. Estas listas podrán ser modificadas en cualquier momento de la temporada bajo el criterio de 

los/as responsables técnicos del órgano competente. Para ser incluidos/as en estas listas y poder participar 

en cualquier actividad programada por la FCB, deberán tener tramitadas sus licencias y estar asegurados/as 

reglamentariamente. Las designaciones de Oficiales de Mesa podrán ser delegadas en las Federaciones 

Insulares y Delegaciones que correspondan.  

El orden jerárquico de las designaciones para los árbitros/as, oficiales de mesa y técnicos arbitrales 

pertenecientes a la FCB será el siguiente:  

 
1) Designaciones de primer rango realizadas por la Federación Española de Baloncesto 
2) Designaciones de segundo rango realizadas por la Federación Canaria de Baloncesto.  
3) Designaciones de tercer rango realizadas por las Federaciones Insulares y/o Delegaciones.  
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Los plazos y tiempos en la publicación de las designaciones de cada jornada, Fases Finales Autonómicas, 

Fases de Ascenso y/o Campeonatos de Canarias deberán permitir el correcto funcionamiento de los 

diferentes departamentos de designaciones, respetando siempre el orden jerárquico establecido.  

 
2.9.- COMUNICACIÓN DE RESULTADOS E INCIDENCIAS A LA FCB  
 
El árbitro/a principal está obligado/a a poner en conocimiento de la FCB, en todos los encuentros 

autonómicos el resultado de los mismos INMEDIATAMENTE DESPUÉS de haber finalizado el encuentro, 

según protocolo establecido por el Comité de Árbitros de la FCB. 

El árbitro/a principal queda también obligado/a a remitir a la Federación Canaria de Baloncesto, antes de 

las 24 horas siguientes a la finalización del encuentro, las incidencias relevantes que no hayan podido ser 

recogidas en el informe del acta digital. A tal fin, deberá remitir un Informe Arbitral Anexo vía por correo 

electrónico al e-mail secretaria@fcbaloncesto.es , según el protocolo establecido por el Comité de Árbitros 

de la FCB. 

El incumplimiento de dichas obligaciones podrá computar la oportuna sanción infractora a la conducta 

deportiva tipificada en el Reglamento Disciplinario.  

 
2.10.- BALÓN DE JUEGO  
 
En las competiciones organizadas por la FCB los balones de juego serán de la marca Molten (de cuero), 
excepto en la competición de 3x3 U17 y modelos siguientes:  
 

Categoría Marca Modelo 

1ª División Nacional Masculina, Grupo “L” Molten Número 7 

1ª División Nacional Femenina, Subgrupo “E-2” Molten Número 6 

2ª División Masculina Molten Número 7 

2ª División Femenina Molten Número 6 

Júnior Nacional Masculina Molten Número 7 

Júnior Nacional Femenino Molten Número 6 

Cadete Nacional Masculino Molten Número 7 

Cadete Nacional Femenino Molten Número 6 

Infantil Masculino Molten Número 7 

Infantil Femenino Molten Número 6 

Preinfantil Masculino Molten Número 6 

Preinfantil Femenino Molten Número 5 

Minibasket Masculino y Pre-Minibasket Masc. Molten Número 5 

Minibasket Femenino y Pre-Minibasket Fem. Molten Número 5 

3x3 U17  3x3 

 
2.11.- AVALES  
 
Los avales que deberán depositar todos los clubes conjuntamente con la documentación para poder 

inscribir equipo a los equipos y poder participar en las competiciones de esta temporada 2023-2024 

quedan establecidos en los importes siguientes:  

 

Categoría Aval  

1ª División Nacional Masculina 1.500.-€ 

1ª División Nacional Femenina 900.-€ 

Liga Júnior Nacional Masculina          400,-€ 

Liga Júnior Nacional Femenina 400,-€ 

Liga Cadete Nacional Masculina 400,-€ 

Liga Cadete Nacional Femenina 400,-€ 

Liga Infantil Nacional Masculina 300,-€ 

Liga Infantil Nacional Femenina 300,-€ 

Liga 3x3 U17 Masculina y 
Femenina 

0,-€ 

Liga Baloncesto Sin Límites 0,-€ 

mailto:secretaria@fcbaloncesto.es
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Una vez efectuada la Inscripción de los equipos, y efectuado el sorteo, si éstos no cumplen las condiciones 

establecidas o renuncian a su participación, perderán el aval. 

Las Inscripciones de cada equipo tramitadas reglamentariamente y sin sobrepasar las fechas límite 

establecidas serán presentadas con la totalidad de la documentación incluido el aval bancario 

exclusivamente en el modelo oficial de la FCB con el mismo texto establecido.  

En el momento de realizar la Inscripción de cada equipo, el aval bancario debidamente intervenido por 

fedatario público competente, deberá ser por los importes señalados y podrá ser sustituido por un depósito 

en efectivo del mismo importe, ingresado en las cuentas de esta FCB. No se admiten cheques. 

El aval, o en su caso el efectivo, será devuelto a los clubes entre el 15 y el 30 de Junio de 2024 siempre que 

haya finalizado la competición, no existan reclamaciones pendientes o expedientes en tramitación en los 

órganos competentes y se cumplan los siguientes requisitos:  

 
1.- El Club finaliza sin retirarse, o ser retirado por la FEB o FCB y frente a terceros por fallos emitidos 

por los órganos competentes. 
 

2.- Estar al corriente en sus obligaciones de pago con la FEB o FCB y frente a terceros por fallos 
emitidos por los órganos competentes. 

 
3.- La retirada de la competición llevará consigo la pérdida del total del aval o del efectivo depositado, 

sin perjuicio de lo que determine el Comité de Competición. En el caso de que la retirada sea de otro equipo 

del Club adscrito al mismo aval se ejecutará por la cantidad establecida por la FCB.  

 

4.- En el transcurso de la propia competición, cuando un equipo acumule un importe igual o superior 

al 75 % de su aval por cargos de cualquier naturaleza efectuados tanto por la FEB como por la FCB, 

dispondrá de un plazo de 72 horas para reponer en efectivo.  

 

En caso de que el equipo no reintegre dicho importe, el aval será ejecutado inmediatamente por las cuantías 

existentes y a partir de ese momento, cualquier cargo posterior deberá ser abonado por el club a la FCB en 

el plazo inexcusable de cinco días hábiles. El Club tendrá 10 días hábiles para reponer la cuantía total del 

aval.  

 
2.12.- CUOTA DE AFILIACIÓN 
 
Los clubes deberán abonar en un único pago el importe correspondiente a la cuota de afiliación por cada 

equipo a favor de la FCB por los importes que se detallan en el punto 18.-) de estas Normas y en las 

categorías que igualmente se relacionan. 

Estas cuotas se verán incrementadas por los impuestos que correspondan, de acuerdo con la Normativa 
vigente en cada momento y a partir de cuando dispongan las Leyes o Reglamentos en vigor.  
 
2.13.- OTRA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 
A) Los clubes, que no lo hayan realizado, deberán depositar en la FCB una copia de sus Estatutos 

debidamente aprobados por la Comunidad Autónoma, así como fotocopia del CIF.  

B) Los clubes deben comunicar a la FCB, mediante copia del documento presentado ante el Registro de 

Entidades Deportivas de la Dirección General de Deportes del Gobierno de Canarias y donde figure el sello 

de entrada en dicho Registro, las modificaciones estatutarias, el nombramiento y cese de directivos o 

administradores y los acuerdos de fusión, escisión o disolución. 

C) Todos los clubes canarios deben presentar el Alta a Terceros a la Federación Canaria de Baloncesto a 

través de su Federación Insular o Delegación. 

D) Todos los clubes canarios deberán presentar obligatoriamente junto a la solicitud de licencia de 

Entrenadores/as, Asistentes y Delegados/as de Campo, certificado de penales actualizado de dichos 

componentes, sin el cual no se tramitará la licencia correspondiente.  
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2.14.- PREMIOS 
 
En los Campeonatos de Canarias, la FCB proveerá a la Sede sin cargo alguno, de los siguientes premios:  

a) Trofeos para los cuatro primeros clasificados.   

b) Diploma para el resto de equipos clasificados. 

c) Medalla a cada componente. Máximo 18 componentes en Pre-Infantil, Minibasket y Pre-Minibasket 

y 15 Componentes al resto de categorías. 

 
En los Campeonatos de Canarias de categoría Infantil, los premios serán aportados por la Dirección 
General de Deportes. 
 
2.15.- DELEGADOS/AS FEDERATIVOS 
 
Cualquier club podrá solicitar Delegado/a Federativo con doce días de antelación como mínimo (cuatro días 

si el encuentro es de Play Off), depositando la cantidad en la FCB de 60 € más los gastos de desplazamiento 

y manutención si fueran necesarios. Se podrán admitir plazos distintos en aquellos casos que la FCB 

considere pertinentes.  

 

2.16.- NÚMERO DE EQUIPOS POR CLUB 

 

En las siguientes Competiciones organizadas por la FCB: 1ª Nacional, Junior Nacional, Cadete Nacional,  

Infantil Nacional, Campeonatos de Canarias y Fases de ascenso, solamente se permitirá la participación de 

un equipo por club.  

En la competición de 3x3 U17 se permitirá un máximo de 2 equipos por club. No podrán acceder al 

Campeonato de España dos equipos del mismo club. 

En las Competiciones Insulares e Interinsulares de Lanzarote, Fuerteventura y La Palma sí se permitirá la 

participación de más de un equipo por club. No podrán acceder al Campeonato de Canarias o Fase de 

Ascenso dos equipos del mismo club. 

 
2.17.- OBLIGACIONES DE LAS FEDERACIONES Y DELEGACIONES 
 
Las Federaciones Insulares y Delegaciones tienen la obligación de enviar a la FCB calendarios, sistemas 

de competición, resultados y cualquier otra documentación que les sea solicitada para facilitar el normal 

desarrollo de las actividades.  

 
2.18.- FORMATO DE LOS CAMPEONATOS DE CANARIAS 
 
Cada uno de los Campeonatos se jugará en el formato que establecen las Normas Específicas de cada una 

de las Categorías.  

No se aceptarán solicitudes para la organización de Campeonatos de Canarias, Fases de Ascenso ni Fases 

Finales si el club solicitante tuviera deudas contraídas con la Federación Canaria de Baloncesto. 

No podrá participar en los Campeonatos de Canarias, Fases de ascenso y Fases finales ningún Club que 

tuviera deudas contraídas con la FCB. 

 

2.19.- ENTRENADORES/AS 
 
Será de aplicación lo contemplado en los Artículos 40 al 54 del Reglamento General y de Competiciones 

(RGC) de la Federación Española de Baloncesto (FEB).    
 
2.20.- INSTALACIONES PARA LOS CAMPEONATOS DE CANARIAS, FASES DE ASCENSO Y FASES 
FINALES 
 
En cualquier caso, para la celebración de los Campeonatos de Canarias, para cualquier categoría, se ha de 

cumplir con las condiciones y requisitos que se soliciten desde la FCB. 
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Para los Campeonatos de Canarias, Fases de Ascenso y Fases Finales, dependiendo de la Categoría y 

su normativa específica se necesitará un número determinado de pabellones para su celebración, quedando 

establecido este apartado en el documento de solicitud de los campeonatos: 
 

 
NÚMERO DE CANCHAS POR CATEGORÍA 

 
 
1ª Nacional Masculina 

1ª Jornada: 2 canchas; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24” 
2ª y 3ª Jornada: 1 cancha; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24” 

 
1ª Nacional Femenina 1 cancha; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24” 

1ª Autonómica Masculina Si son 8 equipos: 2 canchas, si son 6 equipos 1 cancha, si son 4 
equipos: 1 cancha; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24” 

1ª Autonómica Femenina Si son 8 equipos: 2 canchas, si son 6 equipos 1 cancha, si son 4 
equipos: 1 cancha; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24” 

 
Junior Nacional Masculino 

1 cancha; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24” 

 
Junior Nacional Femenina 1 cancha; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24” 

 
Cadete Nacional Masculino 

1 cancha; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24”  

 
Cadete Nacional Femenino 1 cancha; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24”  

 
Fase de Ascenso Junior Masculino 

2 canchas; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24” 

 
Fase de Ascenso Junior Femenina 2 canchas; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24” 

 
Fase de Ascenso Cadete Masculino 

2 canchas; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24”  

 
Fase de Ascenso Cadete Femenino 2 canchas; Marcador Electrónico y Dispositivo de 24”  

 
Pre-Cadete Masculino 

2 canchas; Marcador Electrónico y Dispositivo 24”  

 
Pre-Cadete Femenino 2 canchas; Marcador Electrónico y Dispositivo 24”  

 
Infantil Masculino 

2 canchas; Marcador Electrónico y Dispositivo 24” 

 
Infantil Femenino 2 canchas; Marcador Electrónico y Dispositivo 24” 

 
Pre-Infantil Masculino 

4 canchas; Marcador Electrónico 

 
Pre-Infantil Femenino 4 canchas; Marcador Electrónico 

 
Minibasket Masculino 4 canchas Marcador Electrónico 

 
Minibasket Femenino 4 canchas Marcador Electrónico 

 
Pre-Minibasket Masculino 4 canchas Marcador Electrónico 

 
Pre-Minibasket Femenino 4 canchas Marcador Electrónico 

 
3x3 U17 Nacional Masculino y 
Femenino 

Por determinar el nº de canchas, obligado dispositivo 12” 

 
 
2.21.- INSTALACIONES COMPETICIONES AUTONÓMICAS. 
 
En 1ª División Nacional Masculina y Femenina, en Liga Júnior Nacional Masculina y Femenina, en Liga 

Cadete Nacional Masculina y Femenina y en Liga Infantil Nacional masculina y femenina los equipos, aparte 

de tener su cancha oficial homologada, deberán disponer de cancha alternativa homologada y que deberán 

especificar en la Hoja de Inscripción del equipo. El club local estará obligado a permitir el acceso de ambos 

equipos a la pista de juego como mínimo 30 minutos antes del inicio del encuentro. 

En ambos casos los terrenos de juego deben cumplir las siguientes exigencias: 

 

a) Pabellón cubierto. 

b) Tablero transparente. 

c) Marcador electrónico visual que incluya como mínimo el tanteo, cronómetro y faltas 
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d) Marcador de 24” visual. Excepto en la 1ª Fase de las ligas junior, cadete e infantil y en los Grupos 3 de la 

2ª fase 

e) Un vestuario para cada equipo. 

f) Dos vestuarios para árbitros (En caso de que la pareja arbitral sea del mismo género, será suficiente 1 

vestuario). 
g) El equipo local podrá disponer de un dispensador de agua, para el equipo visitante que sea de otra isla, 

y que puedan rellenar las botellas de agua que traen consigo. En este caso, el equipo local deberá avisar al 

visitante para que cada integrante traiga su botella. Otra opción, es contar con 12 botellas de agua de litro y 

medio, cuando el equipo visitante es de otra isla, además de 2 botellas de agua de litro y medio para los 

árbitros cuando sean de otra isla, y 2 o 3 botellas de agua de medio litro para los oficiales de mesa, cuando 

sean de otra isla, según número de oficiales designados.  

h) 9 balones oficiales por encuentro. 

 
2.22.- DORSALES 
 
En las equipaciones se permitirá utilizar dorsales desde el 0 y 00 al 99. Cada jugador/a inscrito/a en el acta 

llevará una camiseta numerada en su parte delantera y trasera con números lisos y de un color que contraste 

con el color de la camiseta. 

 

2.23.- COMITÉ DE COMPETICIÓN  

 

El Comité de Competición de la FCB será el Órgano competente en materia disciplinaria para resolver las 

incidencias que se produzcan en el desarrollo de las competiciones autonómicas. 

Los equipos participantes deberán de aportar una dirección de correo electrónico y un número de 

teléfono móvil disponibles durante las competiciones, donde puedan recibir las comunicaciones pertinentes 

en los plazos establecidos. Así mismo se les proporcionará una dirección de correo oficial FCB y/o a través 

de la plataforma, donde podrán realizar también su proceso de comunicación.  

Plazos establecidos para resolver los fallos del Comité de Competición y de Apelación en los Campeonatos 

de Canarias y en las Fases Finales Autonómicas: 

 

ALEGACIONES,   
del representante del equipo 
implicado 

1 hora de la finalización del encuentro 

RESOLUCIÓN,  
del Comité de Competición 

En la hora siguiente a la finalización de la jornada. 

APELACIÓN,  
del representante del equipo 
implicado 

1 hora después de la comunicación de la Resolución. 

RESOLUCIÓN APELACIÓN: 
Se comunica la Resolución de Apelación antes del inicio de la 
siguiente jornada. 

 
2.24.- CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN CAMPEONATOS DE CANARIAS 
 
Cada equipo participante en los Campeonatos de Canarias abonará una cuota según cuadro siguiente:  
 

Campeonatos de Canarias – Categorías, Masculinas y Femeninas 
Importes por 

equipo 

2ª División  450,00 € (1) 

Fase  Ascenso Junior / Fase Ascenso Cadete / Pre-Cadete / Infantil / Pre-Infantil  400,00 € (1) 

Minibasket / Pre-Minibasket 375,00 € (1) 

Dicha cuota de participación deberá ser abonada antes del comienzo de cada Campeonato. 
(1) Aquellos equipos que estén presentes en la entrega de Trofeos se les devolverá 100,00 €. 
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2.25.- CAMBIO DE FECHA, HORA Y CAMPO 
 
Con el fin de unificar las tarifas a aplicar por cambios de fecha, hora y campo de juego, se prevé el siguiente 
cuadro:  
 

 

PLAZO  

 
CONFORMIDAD DEL 

CONTRARIO 

 
CUOTA 

A INGRESAR 

 
MODIFICACIÓN  
DE FECHA 

Antes de 30 días, de la fecha del partido 
Antes de 15 días, de la fecha del partido 
Antes de   9 días, de la fecha del partido 
Menos de 9 días, de la fecha del partido 

NECESARIA 
NECESARIA 
NECESARIA 
NECESARIA 

15  € 
30  € 
45  € 
100 € 

 
MODIFICACIÓN 
DE HORARIO 

Antes de 30 días, de la fecha del partido 
Antes de 15 días, de la fecha del partido 
Antes de   9 días, de la fecha del partido 
Menos de 9 días, de la fecha del partido 

NO  
NECESARIA 
NECESARIA 
NECESARIA 

15  € 
30  € 
45  € 
100 € 

 
MODIFICACIÓN 
DE CAMPO DE 
JUEGO 

Antes de 30 días, de la fecha del partido  
Antes de 15 días, de la fecha del partido 
Antes de   9 días, de la fecha del partido 
Menos de 9 días, de la fecha del partido 

NO  
NECESARIA 
NECESARIA 
NECESARIA 

15  € 
30  € 
45  € 
100 € 

 
Todos los cambios estarán a expensas del Vº Bº de la FCB para su autorización. 

Una vez sorteado el calendario, el club local dispondrá de 14 días naturales para realizar cualquier cambio 
de hora y/o cancha sin coste alguno. 
Se permitirá jugar dos encuentros en un mismo fin de semana, entendiendo fin de semana de viernes a 

domingo, siempre y cuando no se celebren en un mismo día. 

No se admitirá ningún cambio de partido en que la fecha propuesta exceda 28 días la fecha inicial del 

encuentro. 

Todos los partidos correspondientes a la primera vuelta, deben disputarse antes del inicio de la segunda 

vuelta. Todos los partidos de la segunda vuelta, deberán disputarse después del inicio de la segunda vuelta. 

Los encuentros aplazados de la segunda vuelta, deberán jugarse antes de la penúltima jornada de liga. 

Todo encuentro que se juegue en horario comprendido en la franja horaria que va más tarde de las 12:30 y 

antes de las 16:00 horas, llevará un cargo en concepto de dieta de 25,00 euros que será cargada al equipo 

solicitante de dicho horario. Igualmente, para los que se jueguen a las 20:45 horas o posterior. 

En caso de solicitud de cambio de partido en el cual el motivo sea que un jugador/a o técnico se encuentre 

convocado por la FEB, FCB, FIBs o delegaciones, el cambio deberá ser aceptado. 

 
2.26.- DIRECTOR/A TÉCNICO AUTONÓMICO 
 
Los equipos en competiciones organizadas por la FCB podrán tramitar la licencia de Director/a Técnico 
Autonómico, en las siguientes condiciones:  
 
-Máximo un Director/a Técnico Autonómico por Club. 
-Estar en posesión de la titulación mínima que exige la competición del equipo de mayor categoría 
autonómica del club. 
-Licencia independiente de la de Entrenador/a del equipo autonómico. 
-Debe ser tramitada en el equipo de máxima categoría autonómica del club. 
-No es válida la licencia de Director/a Técnico Insular en competiciones organizadas por la FCB. 
-Un mismo/a Director/a Técnico no puede tener licencia en dos clubes diferentes.  
-El Director/a Técnico podrá actuar como entrenador/a en el encuentro cuando no esté presente el 
Entrenador/a del equipo. 
-El Director/a Técnico podrá actuar como entrenador/a ayudante en el encuentro cuando esté presente el 
Entrenador/a del equipo 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera:  
Cualquier escrito, tramitación o solicitud dirigida a la FEB o FCB, relacionada con actividades nacionales o 
autonómicas, los clubes deben presentarla en la FCB o en su Federación Insular correspondiente. En este 
último caso, la FCB no se hace responsable de cualquier posible retraso en su tramitación. 
 
Segunda:  
Los recursos formulados ante el Juez Único de Apelación deberán ir acompañados del justificante de haber 
realizado el depósito de 100,00 € en la FCB, el cual será devuelto al interesado en caso de que se falle a su 
favor. En caso de que se falle estimación parcial de un recurso, se devolverá al recurrente el 50% de lo 
depositado. En caso de que se falle en su contra perderá el depósito realizado 
 
Tercera: 
Las cuotas de pago a la FCB, tanto nacionales, autonómicas como insulares, deberán ser ingresadas 
directamente por los interesados en cualquiera de las siguientes cuentas de la FCB:  

- La Caixa:  IBAN ES19 2100 6722 6422 0010 2701 
- CajaSiete: IBAN ES65 3076 0560 5024 1147 4527 

 
o la que se comunique a tal efecto, cuando sea tramitada la documentación correspondiente y sin cuyos 
requisitos no se diligenciará licencia alguna. Los pagos que se realicen a la FCB en talones bancarios, 
si los mismos producen gastos serán cargados dichos gastos en la cuenta del club. Los equipos en 
competiciones insulares deberán presentar en la FCB el Alta a Terceros. 
 
Cuarta:  
 
En competiciones Nacionales y Autonómicas, las cuotas que corresponden abonar a los equipos 
participantes en estas categorías, tanto a la Federación Autonómica como a la Federación Insular 
(Inscripciones, licencias, etc.) serán fijadas por la Asamblea de la FCB, así como la cuota que le corresponda 
en licencias insulares.  
Las Asambleas de las Federaciones Insulares podrán fijar las cuotas que correspondan a los equipos que 
participen en sus propias competiciones, es decir, en el ámbito insular correspondiente.  

 
Quinta:  
 
La FCB, para las competiciones denominadas “Promoción Deportiva” y “Baloncesto Sin Límites”, contratará 

un seguro de accidente deportivo con cobertura a los/as jugadores/as participantes. Los/as entrenadores/as 

y Asistentes de estas competiciones estarán cubiertos por la póliza de seguro deportivo obligatorio general 

de esta FCB y en las condiciones que se estipulen en la misma.  

En la “Promoción Deportiva” solo se podrán inscribir equipos de categoría insular y cuya competición haya 

sido delegada a las Federaciones Insulares o delegaciones bien por Ayuntamientos o Cabildos Insulares, 

con una menor duración que las competiciones federadas, no pudiendo comenzar las mismas antes del 01 

de enero de 2024. Los jugadores/as no podrán competir en competiciones Federadas, con el seguro de 

Promoción Deportiva.  

La condición para poder acogerse a este seguro deportivo de accidentes es la siguiente:  

 
- La Federación Insular de Tenerife deberá inscribir sus equipos con el código de Club: 380900, 

otorgándole a cada equipo el número club y los dos últimos dígitos correlativamente.  

- La Federación Insular de Gran Canaria deberá inscribir sus equipos con el código de Club: 

350900, otorgándole a cada equipo el número club y los dos últimos dígitos correlativamente.  

- Las Delegaciones de la Federación Canaria en La Palma, Lanzarote y Fuerteventura, se les 

asignará un código de club diferente. 
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Sexta: 
 
Las bandas de música en vivo, así como la utilización de bombos, megáfonos, bocinas de gas, etc., no 

podrán situarse detrás del espacio comprendido entre la zona del equipo visitante y el inicio de la zona del 

equipo local.   

Queda prohibido cualquier otro método que atente al buen orden deportivo o que entorpezca el normal 

desarrollo del encuentro.   

Así como la entonación, por parte del público, de cánticos, sonidos o consignas racistas o xenófobos, de 

carácter intolerante, o que inciten a la violencia o al terrorismo o supongan cualquier otra violación 

constitucional. Así como la exhibición de pancartas, banderas, símbolos que inciten a la violencia o al 

terrorismo o que incluyan mensajes de carácter racista, xenófobo o intolerante. 

El incumplimiento de esta normativa constituirá una infracción que será sancionada conforme a lo dispuesto 

en el Reglamento Disciplinario de la FEB.  

 
Séptima:  
 
Si en algún momento se da por finalizada la competición, por causas ajenas a la FCB, se daría por finalizada 

la competición dando por válida la clasificación tal y como está en dicha fecha de finalización, no computando 

en la misma los encuentros adelantados o atrasados en la fecha del calendario.  

 

Octava:  

 

La FCB podrá adoptar diferentes decisiones en función del porcentaje de jornadas y/o encuentros que se 

hayan disputado hasta el momento de la interrupción sobrevenida de las competiciones que no estén 

recogidas en la normativa. En cualquier otro supuesto no contemplado en las normas, la Junta de Gobierno 

de la FCB está facultada para adoptar las medidas necesarias en aras de salvaguardar la organización de 

las competiciones de la FCB, así como los derechos e intereses de los integrantes de las mismas.  

 

Novena: 

 

En las competiciones nacionales de carácter autonómico, de forma excepcional, podrá ejercer de 

Delegado/a de Campo cualquier componente del club, mayor de edad, con licencia en vigor, siempre y 

cuando se acredite documentalmente y antes de la celebración del partido los motivos por los que no asiste 

el Delegado de Campo con licencia para tal fin. En caso de incumplimiento se dará traslado al Comité de 

Competición para que actúe en consecuencia.  La justificación debe ser enviada a 

secretaria@fcbaloncesto.es . 
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